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Las leyea, ordene» y anuncios que hayan de Insertarse en 
les BOLKTIÜBS orICIALÜB se han de mandar ni lefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
adicionados periódicos. 

(Bes/ orden eete* Abril de 1839.) 

aje pu kl Ira iodo» la* alaste excepta lss . luce. 
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En esta capital, llevado á domicilio, dos pesetas cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» peseta» cincuenta céntimot si mes, únete al trimes
tre, dies y echo al semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimos por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plasa 
de Santiago, 2.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lss qne sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacional qaa 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por eada linea de inserción. 

Mumero «ur.lt* 8>S> c é n t i m o * de 

PARTE OFICIAL 
Ifrtsidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 
En ol expediente y autos de compe-

Itencia entre el Gobernador oivi l de la pro-
vincia de Almeria y el Jaez de primera 
instancia de la capital, de los cuales re-

lialta: 
Qae en 2 de Agosto úl t imo, D. José 

Ubentors Peres, oomo marido de Dona 
I María del Carmen Gomes y Tebsr, forma-
|ló interdicto de reoobrar la posesión con-

r i la Compañía concesionaria del ferro-
[carril de Linares á Almería, por haberle 

sta despojado, aegún ae afirmaba en l a 
emenda, de nna servidumbre de paso 

{ae sn nna finca del término de aquella 
iadsd, conocida oon el nombre de sTorre 
ie Puche», veníe poseyendo y disfrutando 

ira el servioio de la misma: 
Que hallándose trsmitsndo el inter

listo, fué el Juzgado requerido de Inhibi
do por el Gobernador oivi l de le provin -
>is4 inatanoia del Ingeniero represéntente 

i U Compañía demandada, y de aonerdo 
>n la Comisión provinoial, fundándose 

Autoridad administrativa en qne el 
nooimieato de los incidentes á qne dan 

logar los expedientes de expropiación por 
tosa de utilidad públioa, así oomo laa 

aclamaciones de perjuicios que se dedua-
por ls ejecución de les mismas, oom-

a 4 ls Administración; el Gobernador 
>bi el art. 14 de la ley de Expropiación 

ariosa, el Reel deoreto de 14 de Junio de 
, 8 ! i * y la Real orden de 3 de Agosto 
ie 1892: 

Qae sustanciado el inoidente, el J u i -
io sostuvo su jurisdicción, alegendo laa 
»oes qne estimó oportunas: 
Qoe si Gobernador, sin oir á la Comi-
provinelal por insistir en el requerí -

"«oto, remitió el expediente edmtnis-
itivo á u Presidenoia del Consejo da 

l i s t ros, resultando da lo expuesto al 
>te conflicto: 

Visto el srt. 17 del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que diee: «El Go
bernador, oída la Comisión provinoisl, y 
dentro de los tres dias siguientes á l s re
cepción del ofioio, dirigirá nueva comu
nicación al requerido, insistiendo ó no en 
estimarse competente»: 

Considerendo: 
1. ° Qne según la disposioión citada, 

es neeesario que el Gobernador oigo á la 
Comisión provinoial entes de insistir sn 
el requerimiento, y que en el presente 
caso no se ha cumplido ese precepto, pues 
el Gobernador se limitó á mandar nna co
municación al Jnsgado, psrtioipandóle 
que remitía el expediente administrativo 
á l a Preaidenoie del Consejo de Ministros. 

2. * Qoe tel omisión constituyo un v i 
cio snstsncial en el procedimiento que 
impide, por ahora, resolver el conflicto. 

Conformándome eon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en deolarar mal formeda esta 
eompetenoia, que no ha lugar á decidirla, 
y lo aoordado. 

Dado en Palacio á ooho de Marao de 
m i l ochocientos nóvente y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

(Gaceta 15 Marzo 1894.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: L s importante misión con
fiada al Consejo de Instruooión públioa, 
cuyos servicios se hocen esds dis más re
leventes, y ouya autoridad en las materias 
de enseñsnss es de interés públieo eereeer, 
aconseje al Miniatro qne suscribe propo
ner á V . M . algunas modificaciones en su 
aotual organisseión, á fin de que sus tra
bajos no se interrumpan, ni se vea priva
do el país del oonourso que á la grande y 
difícil eaeetión de la edueeción públioa 
prestan sus luoes y su pstriotismo. 

Compuesto el Consejo de 30 Consejeros 
nombrsdos por el Gobierno y de cuatro 
Consejeros natos, circunstancias 4 nadie 

' Imputables hacen que el número efectivo 

de sus Vocales se vea reducido á menos 
de 20, siendo á veces difícil reunir mayo
ría aufioiente para tomar acuerdos. Enfer
medades de lsrga duración que alejan del 
Consejo á algunos de sus individuos, co
misiones del Gobierno oonfiedas á otros, 
vacantes que de eusndo en ousndo se pro
ducen, y los accidentes de ls vids ordina
ria, qne dificultan ls asistencia puntuel á 
otros individuos que á le ves desempeñan 
importantes cargos públicos, reducen 
constantemente el número de los Conseje
ros presentes á las sesiones, y disminu
yendo ls asistenoia de los Consejeros y la 
efioaeia de los trabajos del Consejo, recar
gan eon excesivs pesadumbre la tsrea de 
aquellos constantemente consagrados á 
sus importante trabajos. 

Preciso es, pues, remediar este mal sin 
alterer por eso la constitución y sin renun
ciar tampooo á l a legítima espersnxa de 
que los Consejeros alejados por unss ú 
otrss causas de las sesiones puedan volver 
á ellos. 

Por otra parte, relever de sos esrgos á 
los que no pneden desempeñarlos por en
fermedad, sería muestra de poca conside
ración á hombres que hen prestado tan se
ñalados servicios, y renunciar 4 un valio
so concurso que no está irrevocablemente 
perdido; ssi como prescindir de los servi
cios de aquellos á quienes la Administra
ción confia cargos importantes en Eapaña 
ó en el extranjero, parecería procedimien
to desussdo que vendría á privar al Con
sejo de lss luces y de la oooperaoión de 
personas dignísimas á quienes sus mismos 
méritos lleven temporalmente á otros 
puesto8.1 

E l Ministro qne suscribe oree que estos 
inconvenientes de esisteneia pueden re
mediarse oon el nombramiento de Conse
jeros supernumerarios que reemplacen á 
los que aooldentalmente dejen de asistir y 
continúen la obra oomún ain interrupcio
nes y sin desmsyos, y que ls intervenoión 
del mismo Consejo para determinar los oa
sos en que prooede hacer estos nombra
mientos, alejará todo motivo de queja ó 
de eenaura. 

A l propio tiempo, y animado el Minia-
tro que suscribe del mismo interés por el 
Consejo de Instruoción pública, 4o que ha 
dado públioa muestra deade el primer 
momento, y confiando siempre en el influ
jo benéfico deeu eonstsnte intervención en 
la orgeniaaeión y marcha da la instru

cción pública, cree que sas trabajos gana* 
réu en lucidos y su autoridad en impor 
tancia, facilitándole sus trsbajos por me
dio de ls presenoia de Comisarios del Go
bierno que pare asuntos determinsdos y 
en momentos especiales desenvuelvan y 
expongsn ente el Consejo, eon carácter 
puramente informativo, los proyectos e la 
borados por ls Direooión de Instrución pú
blica, ó aquellos debidos á ls iniciativa 
psrtienler del Profesorado que el Gobierno 
juzgue de mérito suficiente y de impor
tancia bastante psrs ser examinados y juz
gados por el Consejo. 

Por úl t imo, y siempre inspirándose en 
el mismo espíritu, el Gobierno entiende 
que la asistencis de los Profesores s i Con
sejo de instruooión públics, ye en su 
eslidsd de supernumerarios, ya en el de 
Comissrios especiales, debe ser obligato
ria, disposición enoaminada á evitar quo 
los aspectos accidentales de nuestrs vida 
sooisl y politice priven al Consejo y a l 
país de la valiosa eoopersoión de hombres 
que, por sus méritos y servíoios en el Pro
fesorado, tienen dereoho, y en todo oaso, 
deber de concurrir á l s elsborsoión en el 
Consejo superior de le Instrnoeión pública 
de los plsnes que hsn de dirigir le educa
ción y oon elle les genereoiones futuras. 

Podrá objeterse qne organisado el Con
sejo por le ley de 27 de Julio de 1890, las 
presentes disposiciones podrísn parecer 
poco respetuosss haoia el Poder legislati
vo, ó enoaminades á dificultar su plan
teamiento; pero eomo quiere que esa d is 
posioión se halla en suspenso desde sn 
feoha, que tal vea habría que modificarle 
en algún extremo, lo eual, dada la labor 
legislativa pendiente de le atención del 
Perlamento, exigiría por necesidad bas
tante tiempo y teniendo también en ouen
ta que lea modificaciones propuestas sólo 
modifican de une manera aoeidental l o 
exiatente, mientras que el retraso en pu 
blicarles perjudiesria al buen oumpli
miento de la misión confiada al Consejo» 
el Ministro que suscribe no vaoile en pe
dir para ellas la aprobación de V . M . 

Fundado en estas eonaideraoioneo, e l 
Miniatro que eusoribe tiene el honor da 
someter 4 le aprobación de V . M . el s i 
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 8 de Marao de 1894. 

SEÑORA: 
A L . R. P. de V . M . , 

Segismundo M o r e V 
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2 Jueves 0» de Marso da 1894 

Seal decreto 
A propuesta del Ministro de Fomento; 

«o nombre de MI Angosto Hijo el R B T 
D . Alfonso XIII, y oomo REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo eo deereter lo siguiente: 
Artículo i.° E l Consejo de lustro colón 

pdbliee podrá proponer el Gobierno el 
nombremleoto de Consejeros supernume-
rsrios qoe reempleeen i los qne desempe
ñan en propiedsd estos puestos, en los 
siguientes casos: 

Primero. Cuando loe numerarios lo 
solieiten por eaoaas fundadas i jálelo del 
mismo Consejo. 

Segundo. Cuando son sin solicitarlo 
dejen de asistir i las sesiones del Consejo 
durante dies sesiones ordln^arj^ W c n -
tiVSS. 

Y teroero. Guando hubieren recibido 
destino, encargo ó oomisión del Gobierno 
qne exijo residencio fuere de le cspitel. 

Art . 2.° Cuendo elguno de los cuatro 
Consejeros natos del Consejo de Instru-
ación publica reciba eoeergo qoe le obl i 
gue á abandonar en residencie, el Gobier
no, le reemplazará por persona de igual ó 
análoga eetegorís á ls qoe desempeñaba 
al Consejero susente, pero eon el csráeter 
de sopernnmererio. 

Art . 3.° Podrán ser nombrsdosConseje-
ros supernumerarios en loo cosos previstos 
en los artículos snteriores, lss personss 
qne reúnan lss condiciones fijadas en el 
articulo 3.° del Reel decreto de 12 de Juolo 
de 1874, y edemáe los Catedráticos de Fa
cultad, Instituto ó Escuels cspeeiel qne 
habiendo ganado so cátedra por oposición 
j lleven en ls enseñanza por lo menos 
dies sños de servicio. L a acepteeión del 
oergo de Consejero supernumererio será 
obligatoria psra los Catedráticos entes 
mencionados. 

Art . 4.° Los Consejeros supernumera
rios nombredoe poro reemplszsr 4 los pro
pietarios, coserán en so csrgo tso prooto 
como la persona 4 qnien sustituyan vuel
va 4 ocupar oo puesto en el Consejo. Los 
que hsyan desempeñado estas funciones 
por espsoio de un año podrán ser nombrs
dos numerarios en lss mismas condicio
nes que los qne ooupsn lss oatcgoríes se
ñaladas en el srt. 3.° del Reel deercto de 
18T4. 

Art. 5.° Cuendo el Gobierno lo estime 
oportuno podrá nombror Comissrio que le 
representen ente el Consejo de Instrucción 
público. Estoe Comisarios se limitarán 4 
la exposición de los proyeotos que el Go
bierno lee heye oonfledo, y 4 contestar 4 
les preguntas qoe loe Consejeros se sirvan 
hacer. Cuendo el Gobierno eetime conve
niente hacer uso del dereoho que en este 
artículo se les concede, lo prevendrá ssl 
s l Presidente del Consejo, y de scnerdo 
eon él señalará lss sesiones 4 que habrán 
de asistir los Comisarios. 

Ar t . 6.° E l Gobleroo, ousndo lo crea 
oportuno, podrá aotorizar 4 Profesores de 
las Facultades, Institutos ó Escuelas es
peciales, autores de proyectos útiles 4 ls 
enseñanza, 4 exponerlos y epoyorloo cote 
el Consejo de Instrucción públioe. A l efeo
to lo pondrá en oonooimiento del Presi
dente del Consejo, y de eonerdo eon éste, 
fijará le sesión y los términos en que el 
Concejo o'ra á loe autores de estos pro
yectos. 

Art . 7.* Los Coosejeros propietsrios 
qne á propuesta del Consejo hubieran sido 
reemplazados por otros supernumerarios, 
podrán ser dodoe do oito en el Coneejo por 

ta del mismo Consejo de Instrucción pú
blico. 

Ar t . 8. a Le falta de asistencia eaose-
ootive dórente seis meses de onCo nsejero 
propietario ein excuse alguna, equivelo 4 
la renuncio dol cargo. Pasado el referido 
ploso de seis meses, el Coneejo propondrá 
el Gobierno deelere sn voseóte. 

Art . 9.* Pera le volidos ds los acuer
dos del Consejo bsstsrd la presencie de 15 
Consejeros numerarios ó anpernumerarioa. 

Dedo en Peleólo 4 ocho de Merso de 
mi l ochocientos novents y cuatro. 

MARÍA QRISTINA 

El fcUntetro Se Fomento, 
Segismundo Moret. 

(GéceU 16 Mano del 94.) 

Junta provincial do Instrucción públ ica 
do M a d r i d 

D. Vida l Lopes Colmener, Secretorio, 
'de lo Exorne. Junte próvinoiel de Instruc
ción público de Medrid. 

Certifico que duraute los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre del eño 
último de 1893, hen estsdo, vacantes y 
servidas interinamente las Escudes s i 
guientes. 

HAN ESTADO VACANTES • 

Dotada con 2.250 pesetas ó sean 562*50 
al trimestre 

L s del Hospioio provinoisl de Msdrid, 
los novents díss del trimestre. 

Dotada con 1.100 pesetas 6 sean 275 al 
trimestre 

L s de niñas de Getafe, dies y nueve 
días, desde el i . * s l 19 de Dioiembre. 

Dotadas con 825 pesetas 6 sean 206*25 
al trimestre 

L s de niños de Torrejón de Ardoz, 
dies y ocho dios, desde el 4 de Noviembre 
heeto el 21 del mismo. 

Le ídem de Guadarrama, catorce días, 
desde el 4 de Diciembre hasta el 17 del 
mismo. 

Le ídem de Peroles de TsjoSe, veinti
cinco dias, desde el 12 de Noviembre has
ta el 6 de Dioiembre. 

Dotadas con 625 pesetas ó sean 156*26 
al trimestre 

L s de ls osrreters de Extrema lura, 
término de Csrebenchel Rojo, dos díss, 
el 9 y 10 de Dioiembre. 

L s de niñas de Rosas de Puerto Resl , 
los diez y siete díss primeros ds Ootubre. 

La ídem de Buitrego, tres dios, el 18, 
19 y 20 de Diciembre. 

LS de niños de Losoynels, un dis, el 
18 de Octubre. 

Le ídem de Montejo de le Sierro, ene-
tro días, desde el 17 s l 20 de Ootobre. 

Dotada con el sueldo anual ds 600 pesetas 
ó sean 160 al trimestre 

Le mixto de Horeojoelo, los seis pr i 
meros díss de Octubre. 

Dotadas con el sueldo anual de 500 pesetas 
osean 126 al trimestre , 

Le mixto de Gergontillo, cuarenta y 
euetro dioe, desde el 17 de Ootobre 4 i . * 
de Dioiembre. -

Le idom de Cervero de Buitrego, ooo-
tcnlda eon 250 peseteo enueleo que pego 
el Ayuntomiento, y otras 250 el Ministro 
de Fomento, veintidós días, deode el i.° 
de Dioiembre 4 22del mismo. 

Le de Fresno de Torote, eoetenido 
eomo le enterior, tree dios, desde el 17 al 
19 do Dioiembre. 

Ls de Sleteiglesiss, sostenida también 
como laa anteriores, cinco dios deode el 9 
el 13 de Ootobre. 

HAN ESTADO SRUVIOAS INTKBlNAMOJfTB 

Dotadas con el sucedo anual ds $.100 
pesetas ó sean 27Js\ al trimestre 

Qne de niñas de Getofe, onoe dios, des
de el 20 de Dioiembre 4 fin del mismo. 

L s de párvulos de ídem, los dies y 
, ocho primeros días de Ootobre. 

Una^ da niñas de Colmenar Viejo, loa 
nóvente días del trimestre. 

i Dotadas con 826 pesetas anuales ó sean 
206*26 al trimestre 

La de niñas dp A1 cobendas, los nov«n-
, ta días del trimestre-

La de niños de Bustarviejo, los noven
ta diaa de l trimestre. 

Le idem de Carabanchel Alto, elocuen
te días, desde el 5 de Noviembre 4 fin de 
Diciembre. 

La ídem de Galapagar, loa noventa 
díss del trimestre. . 

L a ídem, de Guadarrama, trece dios, 
desde el 18 de Diciembre 4 fin del mismo. 

La . niñas del Moler, ochenta y ocho 
dios, desde el 3 de Ootubre hasta fin de 
Dioiembre. 

La de niños de Perales de Tajuña, se
seóte y cinco dies, desde i.° de Ootubre 4 
11 de Noviembre y desde 7 de Diciem
bre 4 fio del mismo. 

Le de niños de Torrejón de Ardoz, se
tenta y dos dias, desde i.° de Oetubee 
hasta 3 de Noviembre y desde el 22 de 
Noviembre bosta fin de Diciembre. 

Le de niñas de Veldcmoro, clasificada 
así provisionalmente los noventa dias del 
trimestre. 

Dotada con 750 pesetas anuales ó sean 
187*50 al trimestre 

Le de niños de Acavace, los noventa 
dias del trimestre. 

Dotada con 730 pesetas anuales, osean 
182*50 al trimestre, 

Le de niños de Nevee del Rey, los no
venta diee del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas 
ó sean 156'25 al trimestre 

La de niñoe de- Ajalvir, los noventa 
dies del trimestre. 

L a de ninas de Buitrsgo, dier dies, 
desde el 21 de Diciembre á fio del mismo. 

L s auxiliarle de párvulos de Colmener 
Viejo, ochenta y un dias, deade 4.9 de 
Ootubre 4 21 de Dioiembre. 

Le de niñoo de Daganzo, loo noventa 
dies del trimestre. 

L a mixto de le oerretoro de Extrema
dura, Cerebenchel Bajo, veinte dios, desde 
el 11 de Dioiembre 4 fio del mismo. 

Lo de niñoo de Horeojo de lo Sierre, 
setenta y euetro dios, desde el i . 4 de Oo
tubre, el 14 de Dioiembre. 

Lo ídem de Rosee de Puerto Reol, os
tente y tres diae, deede el 18 de Ootubre, 4 
fin de Dioiembre. 

Le de niSoa de Vil lamen til la, los no
venta diss del trimestre. 

Le idem de Villar del Olmo, loe no-
vente dios del trimestre. 

L s de niñee de idem, oetente y nneve 
diss, deode ! . • de Ootubre, hasta 19 de 
Dioiembre. 

Dotadas con el sueldo anual de 600 pateta» 
ó sean 150 al trimestre 

Le mixto de Horoajuelo. óchente y 
ouatro dios, desde el 7 de Ootobre, á fio 
de Dioiembre. 

La ídem de l a Cabrero, los ooveota 
diaa del trimestre. 

La ídem de Robledillo de lo Jora, 
oohenta y Iras díaa, desde i . * de Ootobre 
4 23 do Diciembre. 

L a idem de Vlllsmanrique, los noveo. 
ts díoo del trimeotre. 

Le ídem de Villamanta, loo no ve uta 
diss del trimeotre. 

Dotadas con 500pesetas ó sean 125 al 
trimestre 

Lo ídem de Cabanillas de le Sierra, los 
noventa díss del- trimestre. 

La idem de Cerrera de Buitrago, ocho 
días», desdo ei 23 á fin de Diciembre. 

Lo ídem de Colmeoarejo, veintinueve 
dioo, desdé el 1.° al 29 de Ootubre. 

Lo.ídem.da Fresno de Torote, setenta 
y seis díss . deede el i . * de Ootubre, s l 16 
de Dioiembre. 

L s ídem de Garganta, cuarenta y seis 
dios, desde el i . * el 16 de Octubre, y todo 
el mes de Dioiembre. 

Le idem de Gascones, los noventa días 
del trimestre. 

Leí idem de Madorcos, los noventa 
díss del trimestre. 

La idem de Prádens del. Rincón, los 
nóvente diss del trimestre. 

La ídem de Ribas de Jarama, asteóte 
diss, desde el 21 de Octubre, á fin de Di
ciembre. 

Le ídem de Bibatejada, cuerenta y tres 
días, desde 18 de Noviembre, á fin de Di
oiembre. 

L a ídem de Sieteiglesias, oohenta y 
cinco dios, desde el 1.° el 8 de Octubre, y 
desde el 14 de Ootubre, 4 fin de Dioiem
bre. 

L a ídem de Torrejón de ls Calzada, se
senta y tres días, desde i.° de Ootubre, 
hasta 3 de Dioiembre. 

Le ídem de Valdepiélagoe, diez días, 
deede el 21 de Dioiembre, á fin del mismo. 

L s mixta de Villenueve de Perales, los 
nóvente dioo del trimestre. 

Dotada con el sueldo anual de 450pesetas ó 
sean 112*60 al trimestre 

L s mixta d é Patones, los nóvente dias 
del trimestre. 

Dotada con 365 pesetas anuales osean 
91*75 al trimestre 

L s mixts de Arroyomolinos, los noven-
ts dios del trimeotre. 

Dotada con el sueldo anual de 333 pesetas 
ó sean 83'25 al trimestre 

Lo de niñoo de Talamanoa, los nóven
te dioe del trimestre; 

Dotada con el sueldo anual ds 300 pesetas 
6 sean 75 al trimestre 

La mixta de l s Hiruela, setenta y on 
diss, desdo. 20 de Ootubre 4 fin de Di» 
eiembre.. 

Dotadas con 250 peseta» anuales ó sean 
62*60 al trimestre 

LS mixme de Naverndonde, los no-
vento dioo del trimeotre. 
' Le mixto de Son Mames, loe novents 
dies del trimeotre. 

Aeimiemo certifico que en ests pro
vinois no hay esouele slguna servida por 

tteeetros, no comprendidos en el ert i * 
e la ley de 16 de Julio de 1887; y que no 



btt más alteración en ros sueldos y el ¿ses 
¿ § escuelas, que le plsse de auxiliar dé 
Colmenar Viejo, provista en propiedad én 
Dieíetnbre último, eon e l imeldo de 425 
patetas:. 

y pete que conste y surta sus efecto», 
espido ls presente visada por el Excelen
cia*) Señor Presidente de esta Junta' y 
sellado con el de l i misms/, en Madrlrt 4 
% de Enero de 1894.—V. # B . ° = E 1 Presi
dente, P. D.» Jacinto Sarresl.=*Vidal L . 
Colmenar. 

Examinada y conforme.=» E l Orlela' 
del Negociado de primera enséñense, 
Manuel Martin Esperanza. 

Administración de* Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado del 1 por 100 
CiaCüLAR 

Siendo vsrios los Ayuntamientos de 
esta provincia, qne no han remitido toda
vía lss certificaciones acreditativas de los 
pagos efectuados dorante los dos trimes
tres transcurridos del actual ejercicio, á los 
efectos de la exacción del impuesto dol 1 
por 100, de eonformided con loque dispo
ne el párrafo 3* del ert. 17 del Reglamen
to, por que se rijo el impuesto; se previe
ne 4 los que se hallan en el oeso expresa
do, que esta Administración eonoede para 
verificarlo, nn plaso de oinoo díss, conta
dos desde el siguiente 4 ls - inseroión de 
esta orden en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a ' 
provineis, y una ves trsionrridos ae pro
cederá 4 imponer la multa qne correspon
da, 4 los que hayan dejado de cumplir d i 
oho servicio. 

Madrid 24 dé Marso dé 1894 — E l A d -
nistrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

AYÜNTAI18NT0S 

Madrid 

Secretaria.—Negociado 3* 

En cumplimiento 4 lo dispuesto en el 
artículo 395 de les Ordensnsss munioi
pales de esta vil la, se anunoia al público 
qoe por aouerdo de este Exorno. Ayunts
miento, feche 14 del aotual, se hs Son ce
dido lieenoia 4 D, Manuel'del Rio, para 
establecer una carbonería en la casa n ú -
ñero 12 de la oalle del Desengaño, puesto 
qne su instalsción se he llevado 4 erecto 
acn arreglo á lo dispuesto en lss mismas. 

Madrid 21 de Marso de 1894 — E l Se
oretario general, Franoisco Ruano. 

Oanillejeaej 
Para cumplir lo dispuesto' en el ar*-' 

ticulo 146 de la vigente ley Municipal, 
fads esta fecha, queda expuesto Si pdbli-
0 0 ao la Secretaria de este Ayuntamien
to- Por íérmino de quince días, 'el proyec
to de presupuesto municipal ordinario, 
P | r« «1* próximo ejercicio económico de/ 
1891 4 95. » 

Canlllejes 21 de Msrso de 1894.=E1 
Alcalde,Ignacio SanaV 

8 « halla terminado y expuesto el pií-
Üeo, po r t 4 r m i a o de quince días, en la 

'atarte del Ayuntamiento, para oír re- | 

olamaciones. el apéndice al amillara-
mTénío que1 he de servir de basé a l repar
timiento de la contribución en ei año 
eeonómioo de f894 i 95, dorante cuyo 
plazo se oirán laa reclamaciones quo ae 
hagan éof arregló 4 (ferecho. 

GoniUejae 21 de Marso de 1894.=El 
Aloalde, Ignaoio Sans. 

Estremera 

E l proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario formado' én eiitx v i l l a paVa el 
ejeroioio próximo' de 1894 4 95, ae halla 
expuesto al público por término de quinoe 
dias, según preceptúe ei art. 14(1 de la ley 
Municipal vigente en l a Seoretaría del 
Ayuntsmiento. oon objeto de qoe puedan 
examinarle y presentar cuantas reclama
ciones creen justas. 

Estremera 23 de Marso de 1894.=E1 
Alcalde, Práxedes Moreno Burgos. 

Garlan t i l la . 

E l apéndice al amillaramiento de r i 
queza do esta'villa, que ha de servir de" 
basa psrs la formación del reparto de la 
oontribuoión territorial, psrs el próximo 
ejereieio de 1894 á 95, sa halla terminado 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe dfes 
á fin de qae los interesados puedan ente
rarse y heeer lss reolamaciones que crean 
oportuna*; pasada dicho plazo no sé ad
mitirá ninguna. 

Gargantilla 25 de Marzo de 1894.=E1 
Aloalde, Viotor Velasco. 

Ouadalix 

E l registro fisosl de finoas urbanas y 
solares de esta v i l l a se bella terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
oe días/ pera oir reolamaoiones. 

Guadsnx 11 de Marzo de 1894 — El 
Alcalde, Agapito Blázques. 

Manffirón 

E l registro fisosl de edificios y solares 
do eete término mouioipel, se helle con
cluido y de manifiesto en la Seoretería de 
este Ayuntamiento, por el plaso de quince 
dias, para oir reolamaciones, pasado el 
cual no se oirá ninguna. 

Mangirón 19 de Merzo de 1894.—El 
Aloalde, Severiano Olea. 
f 
Han Martín de Valdeigrlesicasi 

Llevado á cebó el registro fiscal de ' 
todos los edificios y solares existentes en 
este término municipal, en la forma dis
puesta por el Reglamento de 24 de Enero' 
Último, queda expuesto al públioo en le 
Secretaría de esle A juntamiento, á los 
eféctA determinados en el srt. 19 del 
mismo. 

Sen Msrtin de Val deiglesias 24 de 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Marso ds 1894.—El Aloalde, Amos A l 
vares. 
i 
I Torrojdn de Velasoo 

E l apéndice s i amillaramiento de la 
riquesa de esta T i l l a , que ha de servir de 
bese al reparto de territorial para el año 
de 1894 á 95. ee halla terminado y ex-

Íuesto al pdblico por término de quince' 
ies, para'quo puedan enterarse los con

tribuyente» y hsoer les reclamaciones 
oportuna». 

Torrejón de Velasco k l de Marso de 
4894.—El Álotldé, Ang'fel Martin. 

J u s t a d o s de primera inatanoia 

AUDIENCIA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Jues de primera instsnoie 
del distrito de ls Audiencia de eata capi
tal, diotada en expediente que sigue el 
Procurador D. Manuel Brú y del Hierro, 
en nombre y oon poder bastante de Don 
Frenelsco Zsmora y Bogues, sobre adju
dicación de bienes que pertenecieron á su 
primo hermsno D. Miguel Gsray y Begues, 
netural de Alicante, fallecido en ests Cor
te el díe 25 de Ootubre de 1891,' bsjo el 
testsmento qne hsbís otorgado oon feoha 
26 de Noviembre de 1890, ente el Notario 
D. Santiago Bassnts, por el ousl instituyó 
como herederos de sus bienes á los qne lo 
fueran suyos legítimos sin designarlos 
por sus nombres, se llama á los que se 
eresn oon dereoho á dichos bienes para 
quo oomparezoan en este Jusgádo y Escri
banía de D. Pedro Lopes Valiño, en el tér
mino de dos meses, á oontsr desde le pu
blioaoión de este edioto en la Gaceta de 
Madrid, aoompañando los dooumentos en 
que lo funden. 

Msdrid 20 de Merso 1894 .=V.° B . ° = 
Lsurentino Oeampo.—El aotuario, P. ££., 
Licenciado, Julio Lopes. 88 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr.1 Jues de instruooión del distrito de 
Buenavista de esta Corte, en la causa que 
se instruye por hurto de una sábana con
tra Justo Fernáudez Gadrecha y Aurelio 
Maride Alonso, por el presente se cite s i 
dueño de la sábana sustraída en las inme
diaciones de la Plasa de Toros, el día 23 
de Agosto del ano próximo pasado, psrs 
que en el término de oinoo días que em
pezarán á contarse desde el siguiente s i 
en que tenge lugsr ls inseroión del pre
sente en el B O L E T Í N O P I C I A L de le provin
cia, comparezca ante este Juzgado á ma
nifestar si quiere ó no ser parte en esta 
oausa; bajo apercibimiento que de no ve
rifioarlo, le parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 
1894.=-V.° B.°—Poso.—Él Esoribsno, Ma
tías' Arand a.1 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez 
de primera instanoia del distrito del Centro 
de esta Corte. 
í | Ul\tK U , -I . . . . . . 

Por el presenté segundo edioto, hago 
ssber que en este mi Juzgado y Escribanía 
del que refrendarse hs promovido el abin 
téstalo de Dona María Josefa Rpdan y Bo
dón, natural de Oran (Argelia), de cua
renta y cinco aiíos de edad, soltera, falle
cida eo esta Corte el 9 de Ootubre del ano 
próximo pasado! cuya resolución ha re
caído á instanoia de DoSa Carmen Calde; 
ron de la Barca y Redondo, D. José. C a l 
derón 'de le Barca y González y D. Virgil ¡o 
Llenos y Calderón de ia Barca, de esta 
veoindad, la primere en nombre de sus 
mauores hijos D. Roca red o y l). Conrado 
Calderón de le Barea y Calderón de la 
Barca, y todos ellos esplrantea á la heren-
éia i n testad a de diche señora, por enoon -
trarse según el árbol genealógico óbrente 
en aotos, en el sexto grado de parentesco 
uno y eo el séptimo los restantes. 

a Se anunoia dicha muerte intestada por 
medio del preaente y se llama á los que 
se creen oon Igual ó mejor dereoho á la 
herencia da.la causante, para, que compa
rezcan en este Jusgsdo, deutro dol término 
de veinte días, bajo apercibimieuto de 
pararles el perjuioio quo haya lugar; ad
virtiendo que no soban presentado hasta 
la fechi más aspirantes á la herencia que 
los anteriormente mencionados. .. ,y 

Dado eu Madrid á 24 de, Marsode 1894.=» 
Rsmón Barroeta.—Ante m i , Demetrio 
Bustamante. 

Y psra su inseroión en, el Diario oficial 
de Avisos de esta looslidad formalizo ie 
presante que firmo ooq el visto bueno del 
señor Jues, en Medrid 4 24 de Msrso de 
1894.=V.° B,°—Ej Jues de primera ins
tancia, Rsmón Barroeta. =Aute mi , De
metrio Bustamante. 89 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez 
de primera instsneia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente se oite, llama y em
plaza 4 Alfredo Zapata Fernández, hijo de 
Pebloy Rafaela, natural de Madrid, de 
veintiocho eños de eded, casado, sin ins
truooión, y tuvo su domicilio en la calle del 
Amparo, núm. 40, ignorándose su aotual 
paradero, para que dentro del término do 
dies días, contados desda el siguiente al 
en qne esta requisitoria se publique eu 
los periódicos oficiales, comparezca en esto 
Juzgado, sito en ls cal le del .Genersl Cas
taños, núm. 1, oon el fin de dar cumpli
miento á una carta orden de la Superio
ridad, dimanante de causa seguida contra 
el mismo y otro, por el delito de estafa;, 
apercibido de que si no comparece, será 
declarado rebelde y lo parará el perjuioio 
á que hubiera logar. , , . l , t . 

A l mismo tiempo, encargo á todas lss 
Autoridades tsnto oiviles pomo militares, 

y ordeno á los sgentes de la policía j u d i 
cial, prooedan á la busoa y oaptura de l , 
indicado sujeto, cuyas señas personales 
son: estatura regular, ojos psrdos, nariz 
y boca regulares, color moreno, usa bigo
te y viste decentemente, y oaso de ser har 
bido, le presenten, poniéndole á mi dis
posioión en este Juzgedo. 

Dsda en Madrid i 24 de Marzo i 894 .= 
Ramón Barroeta.=El actuario, Lino G u 
tierres, 

i 

> INCLUSA 

El Sr. Juez de instruooión del distrito 
de la Inclusa on Madrid, de el sumario que 
sigue por hurto de un bono, tiene eoorda -
do se oite por la presente á laperjudioada 
María Roja, pereque eu el término de 
nuevo díaa, comparezca á declarar en este 
Juzgsdo, sito en le eslíe del Genersl Cas
talios, núm i ; apercibida da que si no 
lo hace la parará el perjuioio que hoya 
jugar. 

Madrid, 21 de Marzo de 1894.== El ac
tuario, Manuel Navarro y Grima. 

P A L A C I O 
I 
, En virtud de providencie del Sr. Jnes 
de primsrs instsneia é instruooión del 
distrito de Palaoio de este Corte, dlotsda 
á mi testimonio en snmerio eriminal que 
V . y no 

ae instruye eontra Vicente Pedro Alcázar, 
por el delito de hurto, por modio del p ré 
sente, se llama y oita al dueño de una 
jaco, oomo de unas cinco cuartas de alzada, 
que le ha sido sustraída le mañana del 
día 13 del aotusl, á fin de qne dentro del 



término de oinco dioe oompereiee en lo 
Audiencia de dieho Jusgedo 4 préster lo 
opor tu ua declaración en el referido sums
rio. 

Medrid 21 ds Msrso 1894.—V.* B .°=-
E l Jues de primere instancia A . T o r n o s . » 
E l Aotuario, Enrique Odnssles Bedmer. 

CHINCHÓN 
Por le presento se oite. Heme y empla

za 4 Dominios Fernández Cadenas, nstu
r s l y vecina de Tielmes, de veintiocho 
eSos de edad, eessds, de estatura sito, 
ojos esales, rostro ssno, nsrls reguler, 
hoco reguler y viste el eetilo del psis, 
enyo setuel paradero ss ignors, psrs que 
en el término de dies diss, contados deade 
lo inseroión de le preaente en le Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de le provínole, 
eomporezee ente este Jnsgsdo 4 responder 
de los osrgos que le resoltan eo causa por 
lesiones. 

A le ves sé ruege y encarga 4 todss 
lss Autoridsdes, tanto oiviles oomo m i l i 
tares, prooeden 4 sn deteneión y remisión 
4 este Jusgsdo oon los seguridedes conve
nientes, oeso de ser hobido. 

Dedo en Chinohón 4 20 de Merso de 
1894.aeFirmedo.sP. M . de S. S., Fer
nando lbáñez. 

G E T A F E 
En virtud de providenoio dietedo hoy 

por el Sr. Jnes de instrucción de este psr
tido eo el sumsrio que se instruye en ave-
rigueoión del autor ó autores del robo co
metido en ls Iglesia de Valdemoro le 
noehe del 6 el 7 de Noviembre último, se 
eito á Frsnolseo Mudejer, de profesión 
esrpintero, que hebitó en Modrid, calle 
del Amparo, núm. 70, y 4 Josquín Anun-
eibsy, empleodo en le vio férreo, que he
bitó, también en Medrid, Ronde de Sego
via, núm. 6 ó 15, y euyo domicilio se 
ignore, psrs que dentro del término de 
nueve dioo, contodoe desde le inseroión 
de le presente en le Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de ests provinois, com
parezcan en ls Ssls Audienoie de este 
Jusgsdo oon el fin de que presten decla
ración en dioho sumsrio; bsjo ls multa, 
si no lo verifloen, de 5 4 50 peoetos. 

Getafe 20 de Msrso de 1894.=E1 Es
orlbsno, P. H . , Teodosio Gomes Pistero. 

CIUDAD R E A L 
D. Bsrtolomé Gutierres Gsroís, Juss 

de instruooión de Ciuded Reel, oita y Heme 
á los seis sojetoo que después se dirán 
psrs que dentro del término de quinoe 
dios, á oontar deede le inseroión de esta 
requisitorio en lo Gaceta de Madrid, com
parezcan en eate mi Jusgsdo, oon el fin de 
reeibirlee indsgstoris en le causa que oe 
instruye á oonoeeuenoie de beberse fugsdo 
de ls Cároel de ests ciudad, en l s madru
gada del 15 del octuol; bejo aperoibimien
to qoe de no verifloorlo en el pleso refe
rido, serán declarados rebeldes y leo pa
rará el perjuioio que hoyo luger. 

Asimismo eneergo 4 todas loe Aotor l -
dodee de lo Neoión, ouo egentes y demás 
fnnoionorios de le polioíe Judioiel, prooe
den 4 lo busca y oepture de referidos su
jetos, y eo eu oseo oe oonduzoon 4 le Cár
cel de eete ciudad 4 mi disposioión eon 
les seguridades ooovenieutes. 

Dedo en Ciuded Rss l 4 17 ds Msrso 
de 189t .=Bartolomó Gutiérrez.=»El Se
ereterio de instruooión, Agustín Díss Bal-
mandes. 

Seña» de lo» sujetos 
Msnuel Ríos Generoso, oonocldo por 

Moouel Aotolío, oolor bueno, oero enehe, 
nerls eplestsds, pelo y vigote negro, eeta-
tura regatar, tiene une eieetris sn l s ca
beza, viste pantalón de paño reyedo, cha-
loco negro, ehoqueto de color, gorro eolor 
oeniss y negro, natural de Ubede, eeoedo, 
de treinta anos de eded, jugodor y fugodo 
de lo Cárcel de Cartagena. 

José Serreno Medio Aldee, oolor mo
reno, picedo de viruelas, eon dos cicatri
ces, ana en el cuello y . otrs en lo oero, 
pelo y vigote oegro, nerls regatar, este-
ture reguler, viste pantalón de po&o de 
color, chaleco de peño elsro, ehsquets de 
psño esul, boina ssul, botas blsneos, na
tural de Fuente Peleyo, de treinte y dos 
años, soltero, eomeroiente. 

José Tejede Poby, eolor quebredo, pelo 
cenoso, vigote rubio, eetsturs bueno, no-
riz adiada, cara larga, viste pantalón de 
paño de oolor, blose lerge de tele reyedo 
de osnl y blsnoo, boina eolor cefé, alpar
gatas color ceniss, fsja negro, neturel de 
Belnuoo de Ventos, de euorente y siete 
eñoe, eessdo, corredor, sgobisdo por un 
padecimiento del estómego. 

José Fnenteo Perro, eolor bueno, eoro 
reguler, vigote y pelo rubio, esteturs 
bsjs, viste pontelón de pono eolor aceitu
no, cheleoo de peño mezle, chaquetilla 
del mismo oolor, sombrero negro onoho, 
botos bloncos, de treinto y ooho eños de 
edsd, eeoedo, de oficio liencero. 

Frenoieoo Herrero Muñoz, oolor more
no, oero elargodo, pelo negro, ocjoe s l 
pelo, piosdo de viruelos, estatura baja, 
viste pantalón de pans negro, cheleoo de 
pono, sombrero enoho negro, zapatillas 
de colecte, de veintidós sños de eded, sol
tero, quincallero, vecino de Almodén. 

Ildefonso Msrtín osbrero (a) Jaqui, 
oolor qnebrédo, oero elorgode, polo y v i 
gote cenoso, cejas el pelo, estatura bueno, 
viste pontelón de pone muy remendodo, 
cheleoo negro, alpargatas blaneoo, som
brero snoho negro, ehsquets negro, de 
treinte y un eños, viudo, vendedor, ne
turel de Ibrós. 

Juagados municipales 

C E R V E R A DE BUITRAGO 
Se hallan vacantes laa plazas de Seore" 

torio y ouplente del mismo del Jnzgedo 
munieipel de este pueblo. Los espirantes 
á les mismos dirigirán sus solicitudes de
bidemente documentadas, oonforme ol 
ertículo 13 de le ley de Eojuloiemiento 
oivi l , el Sr. Juez munioipsl en el término 
de quince díss, 4 oontsr desde ls inseroión 
de este snnnoio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Cervera de Buitrego 21 de Merso de 
i 894.=El Jues munioipsl, Quintín Garoíe. 

E L VELLÓN 

Se halla vsosnte ls plsss de Seoretario 
suplente del Juzgado munioipal de cota 
vil la , con le dotooión de loe dereohos que 
le oorrespondsn en los diligencia» que 
eotúen. Loo que quieren optor 4 dioho 
plozo presentarán BUS solicitudes dentro 
del término de quince dioo, 4 contar deode 
lo pnblieooión de esta anunoio en el BO
LETÍN OFICIAL de ests provinois, acompa
ñando 4 su solicitud los dooumentoe que 
exige el srt. 13 del Reglemento do 10 de 
Abr i l de 1871. 

El Vellón 20 de Marzo de Í894.=E1 
Jues munieipel, Juon Gerole Morín. 

L A SERNA 
Se halla vsosnte l s plasa de Secretario 

y suplente, de esto Juzgado munioipal, 
bosta el dia 10 de Abr i l ; los esplrsotec qae 
reanen leo eireuotaaeiae que determina 
el reglemento vigente podren presentsrlss 
eo dioho pleso. 

L s Serne 21 de Merso 1894.—El Jues 
Munieipel, Tomss Lámele. 

MAD ARCOS 

D. Menuel Lopes, Juex munieipel de 
eete pueblo do Medorooo. 

Hsgo saber que hallándose vacantes 
lss plszss de Seoreterlo y sapiente de este 
Jnsgsdo, les cueles hen de proveeroe oon
forme 4 lo dispuesto en le ley Provisional 
del poder judioiel y reglemento de 10 de 
Abr i l de 1871 y dentro del término de 
quinee díeo, 4 contar desde le pnblieooión 
de este edioto en el BOLETÍN OFICIAL de le 
provinoie. 

Los aspirantes que reúnan las cual i
dades que prefija el ort. 13 del mencio
nado reglamento, presentarán en este Jus
gsdo solicitudes debidemente cumplimen 
todoo, hooiendo edemas presento que los 
expresados osrgos son inoompstlbles eon 
el de Ayuntsmiento y que el que obtengo 
ls plexo únloomente percibirá loo dereohos 
seSslsdos en el Aroneel. 

Y poro los efeetoo consiguientes se pú
blios el preoente edicto y de orden del se
ñor Jues se fijo copie del mismo en el 
sitio de costumbre. 

Madarcos 20 de Msrzo de 1894.=E1 
Juez munioipsl, Msnuel Lopes. 

PIÑUÉCAR 

D. Aniceto Montoya, Jnes munioi
psl de este pueblo de Pinuéoar. 

Hago aober que hallándose vsosnte 
lss plazas de Secretorio munieipel y su
plente de este Jusgsdo, lss cueles se hen 
de proveer conforme á lo dispuesto en la 
ley Provisional del poder judioiel y re
glemento de 10 de Abr i l de 1871 y dentro 
del térmiao de qainoe dios, 4 oontsr desde 
que epsrescs inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de ls provinois. 

Los aspirantes que reúnen les oualida-
des que prefija el ort. 13 del mencionado 
reglemento, presentarán en este Jusgsdo, 
sns solicitudes debidamente justificadas 
hsoiendo edemas presente qne los expre
sados osrgos son incompatibles con el de 
Ayuntamiento y qne el que obtenga la 
plsss únicamente percibirá los dereohos 
de Arsnoel. 

V pero los efeotos consiguientes ee pu
blico en el presente edioto de orden del 
Sr. Jues, se fijan copies en los sitios de 
costumbre. 

Piñuécsr 21 de Msrso de 1894.=-E1 
Jues municipal, Anioeto Montoya. 

PRADEÑA DEL RINCÓN 

Se bollo voooote de Seereterio y su
plente, l s Secretorio del Jusgsdo munici
pal do este pueblo, retribuido eon loo de
rechos do Aroocel, eo loo asuntos qae se 
tromiten, ouyos cargos SO proveerán eon 
erreglo á lo ley. 

Loe aspirantes presenterán sus solici
tudes 4 mi Autoridod, en el término de 
trelote dios, oontados desde el siga lente 
ol que coto enuncio ee ineerto eo el B O L E 
TÍN OFICIAL de este provincia. 

Pradeño del Rincón 21 de Merso de 
M894.=El Jues munioipal. Gabino Dupey-
S Ó D . 

SIETEIGLESIAS 
Ss hallan vacantes la plasa de Seoreta

rio y ouplente de cote Jusgsdo monioipit 
ooo l s sslgneeión de loe derechos q U | 

señóle el Areoeel Judioial. 
Loe espirantes 4 dieho plasa preseo-

teráu sns solicitudes al Sr. Jues mnniei. 
pal de este pueblo en el término de velo, 
te dios. 

Sietoigleeieo 4 20 de Merso ds 1894.*. 
E l Juex munieipel, Velerieno Heroáns. 

TORREMOCHA DE UCEDA 

Se helle vécente le Seereterio del Jos. 
godo mnnloipol de eete pueblo, por tér
miao de qaiaee dios, 4 contar desde qoe 
el proseóte enuncio aporesos inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de le provínole, oon 1* 
dotoeión de loe derechos de Arenocl. 

Torremocho 20 de Marso de 1894.3a 
E l Jues munioipsl, Felipe Rivers. 

V I L L A V I E J A 

Se helio vécente l s plsss de Seoreta
rio y suplente de este Jusgsdo munioipal, 
oon el sueldo de Arsnoel. 

Ls persons que quiera aspirar pero 
desempeñor dichos cargos, puede dirigir 
sus solicitudes por escrito á este Jnsgsdo, 
por término de quince dios, 4 oontsr desde 
el d ís en que epsrescs inserto el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de lo provinoie, 
eoompañondo los requisitos que morca 
ls ley. 

Lo que se snunoio el públieo poro oo
nooimiento de loo mismos. 

Villsviejs 19 de Msrzo de Í894.=E1 
Jues muuieipsl, Julián Duran Ssnz. 

CONSEJO DB ESTADO 

TRIBUNAL DE LO COKTENCIOSG-ADMINISnUTIVG 

S B C H B T A B Í A 

Relación de lo» pleito» incoado» ante este 
Tribunal 

En 12 de Febrero de 1894. E l Ayunts
miento de Membrillero y 113 vecinos más 
contrs la Reol orden expedida por el Mi
nisterio de Heoicnde en 10 de Agooto de 
1893, cobre Investigación de un molino y 
de otreo finóos de dioho término muni
oipal. 

En 27 de Febrero de 1894. D. Urbano 
Lopes de Hsro, contra el acuerdo del Tri
bunsl gubornotivo del Ministerio de Ha
cienda en 24 de Ootobre de 1893, sobre 
sbeno ds tiempo de servioios psrs jubi-
leolón. 

En 7 de Merso de 1894. E l Ayunts
miento de Medrid oontre lo Reol orden ex
pedido por el Minieterio de le Gober naoión 
en 25 de Noviembre de 1893, sobre co
branza del erbitrio cobre o oches de píese. 

En 12 do Merso ds 1894. Dona Filo
mena Seooho y Csbrs contre el aouerdo 
del Tribunal gubernetivo del Ministerio 
de Hsoiendo en 14 de Noviembre de 1893, 
sobre dereoho 4 peneión como viudo de 
D. Adeloido Alvores, portero qus fué del 
Ministerio de Fomento. 

Lo que eu oumplimiento del ert. 36 de 
le ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
snunois al públioo poro el ejeroioio de los 
dereohoe que en el referido artículo se 
mencionan. 

Medrid 17 de Msrso de 1894.—El Se
cretario meyor, Antonio de Vejarano. 

UAnttm. imi.—Smc Tin. del Hoepleia, 

-i ; -v 
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